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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2024-4336 Extracto de la Orden IND/20/2024, de 17 de mayo, por la que se
aprueba la convocatoria en 2024 de subvenciones para la realización
de actividades en el ámbito de prevención de riesgos laborales con-
forme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos
Laborales.

BDNS (Identif.): 760847.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/760847)

Primero. Benefciarios.

1. Podrán ser benefciarias de las ayudas contempladas en esta orden las siguientes entida-
des, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio:

a) Las organizaciones a las que se refere el artículo 12 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como las fundaciones u otras entidades constitui-
das por aquéllas para la consecución de cualquiera de sus fnes.

b) Las organizaciones empresariales y sindicales representativas en Cantabria en su ámbito
sectorial correspondiente, así como las fundaciones u otras entidades constituidas por aquéllas
para la consecución de cualquiera de sus fnes.

2. Las entidades y organizaciones deberán tener sede en España y estar legalmente cons-
tituidas e inscritas en el registro correspondiente, debiendo contar con delegación o estableci-
miento abierto al público en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. No podrán obtener la condición de benefciarios de las subvenciones las entidades y or-
ganizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Además, todas las entidades solicitantes deberán acreditar con anterioridad a dictarse la
propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y
de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es convocar en 2024 las subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de
riesgos laborales, conHorme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

Estas subvenciones se articulan de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia,
objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios de efcacia y efciencia
de su gestión.
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2. Las subvenciones tendrán por objeto la realización de actividades con el fn de promover
la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas
empresas. Las acciones podrán ser de tres tipos:

a) Acciones de información: Serán aquellas que persigan la difusión entre trabajadores y
empresarios de los principios de acción preventiva de los riesgos laborales o de las normas
concretas de aplicación de tales principios.

b) Acciones de asistencia técnica: Serán aquellas que estén dirigidas al estudio y resolución
de problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones preventivas.

c) Acciones de promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales: serán aquellas que fomenten el conocimiento y la aplicación por empresarios y tra-
bajadores de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales en materia de preven-
ción de riesgos laborales en especial a través de mecanismos e instrumentos desarrollados en
los ámbitos sectoriales y territoriales de la actividad productiva.

3. Las subvenciones que se concedan no podrán destinarse a fnanciar la realización de
acciones dirigidas al cumplimiento de las obligaciones preventivas empresariales, previstas en
los artículos 18 y 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, o en cualesquiera otras previstas
en la normativa de prevención de riesgos laborales.

Tampoco serán subvencionables acciones que consistan en elaboración o difusión de con-
tenidos ya realizados por otras entidades, publicados y accesibles por la población a través de
cualquier medio.

4. El ámbito temporal durante el cual se podrán desarrollar las actuaciones subvencionadas
es el comprendido entre 1 de julio de 2024 y el 30 de junio de 2025.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden IND/13/2024, de 22 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de
subvenciones para la realización de actividades en el ámbito de prevención de riesgos labora-
les conHorme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos Laborales (BOC
02/05/2024).

Así mismo, serán de aplicación los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.1, 17.1, 18.1 y 20 a 25, ex-
cepto el artículo 23.3, 4 y 5, de la Orden TES/864/2023, de 21 de julio, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia compe-
titiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales
conHorme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales («Boletín
Ofcial del Estado» 25/07/2023). El resto de preceptos contenidos en la Orden TES/864/2023,
de 21 de julio, tendrán carácter supletorio.

Cuarto. Cuantía.

La fnanciación se hará con cargo al expediente de crédito plurianual número 2024/ICSST/3
(2024/258), por un importe máximo de 319.000,00 euros.

La fnanciación de las acciones subvencionadas se eHectuará por el Ministerio de Trabajo y
Economía Social, con cargo a los créditos para la fnanciación de las acciones en materia de
prevención de riesgos laborales de ámbito territorial, previstos en los Presupuestos Generales
del Estado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Ofcial de Cantabria.
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Sexto. Otros datos.

Los trámites de presentación de las solicitudes y documentación requerida, así como su
subsanación y mejora, se realizará todo ello mediante frma y registro electrónico, de conHor-
midad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Santander, 17 de mayo de 2024.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2024/4336


